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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Ordena INE

suspender
espot

La Comisión de Quejas
Denuncias del Instituto
Nacional Electoral (INE)
ordenó la suspensión
de un promocional de
Morena al advertir de
manera preliminar un

uso indebido de la pauta
por connotación electo-

ral, lo que se encuentra

prohibido para la etapa
de intercampaña.
Explicó que en el espot
de Morena se dice: "es-
te 1° de marzo a las 16

horas, en elZócalo de la
Ciudad de México, defen-
damos juntas y juntos la
libertad, lademocracia

los derechos", es decir,
"está haciendo un llama-
do a la acción, está con-

vocando a la acción, que
es distinto a informar".
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